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Propósito 
 

El propósito del manual es proporcionar información del sistema al usuario final, sobre el 

trámite de Prórroga de Importación y Exportación de Petrolíferos e Hidrocarburos en 

la Ventanilla Única de Comercio Exterior Mexicana (VUCEM). 

 

Restricciones 
 

Este manual está dirigido a los usuarios que tengan conocimientos mínimos de: 

 

Elementos del Sistema 
 

Para facilitar el uso del Sistema Ventanilla Única, se implementaron una serie de 

componentes que el Usuario puede emplear para su comodidad y fácil navegación: 

 Listas desplegables (combos) 

 Controles de selección múltiple 

 Controles de selección única 

 Tablas de datos (formularios de captura) 

 Botones 

 Mensajes 
 

Forma de Acceso al sistema Ventanilla Única  
 

Para tener acceso al Sistema Ventanilla Única se deben de cumplir con los siguientes 

requisitos mínimos instalados en la computadora del Usuario: 

 Sistema Operativo Windows XP o superior. 

 Conexión a Internet. 

 Navegador de Internet. 

o Internet Explorer versión 8 o superior 

o Mozilla Firefox versión 36 a la 48. 

 Java Versión 8 Actualización 91. (Así como también configurando la seguridad del 

mismo y agregando la página de VUCEM, a la lista de sitios seguros) 

 Adobe Reader (última versión) 

 

 

Se debe  ingresar a la Ventanilla Única a través de la siguiente dirección Web: 

 

 Uso de algún sistema operativo, pudiendo ser Windows 

 Uso de algún navegador de Internet (Explorer, Firefox, etc.) 

 Tener algún Correo electrónico 
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https://www.ventanillaunica.gob.mx 

 

Se despliega la página principal de la Ventanilla Única, en el cuadro en rojo se deben 

ingresar los datos solicitados.  
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Para hacer uso del Sistema un Usuario puede ingresar de acuerdo a los siguientes criterios: 

 

 Usuarios con FIEL: 

 

Los Usuarios con FIEL son aquellas personas Físicas o Morales que cuentan con Llave 

Privada y Certificado. 

 

 Usuarios sin FIEL: 

 

Los Usuarios sin FIEL son aquellos que no cuentan con Llave Privada ni Certificado, es 

decir sin FIEL, por lo que son registrados en el Sistema Ventanilla Única por medio de 

su Clave Única de Registro de Población (CURP) o bien son ciudadanos extranjeros. 

 

En este presente documento se describe el acceso al sistema para usuarios con FIEL. 

 

Acceso a Usuarios con FIEL 
 

En la sección Ingreso a la Ventanilla Única, ingresar los siguientes datos: 

 

 Registro Federal de Contribuyentes (RFC). 

 Clave de la llave Privada. 

 Llave Privada (archivo con extensión *.key) 

 Certificado (archivo con extensión *.cer) 
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Para ingresar la  Llave privada (*.key), presionar Buscar y  aparece una ventana como la 

siguiente. 

 

 
 

Posteriormente localizar  el archivo .KEY y  presionar Abrir. 

 

Para ingresar el Certificado (*.cer) y se debe presionar Buscar de igual forma, seleccionar 

el archivo de donde lo tengamos guardado y presionar Abrir. 
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Una vez que se hayan ingresado todos los datos requeridos la pantalla debe de verse como 

se muestra a continuación y posteriormente dar clic en Ingresar 

 

 
 

Posibles mensajes de error al ingresar con Fiel o Sello Digital 
 

 

Mensaje Causa del error/Solución 

“No es posible verificar la 

firma” 

La contraseña de la Llave privada no es la correcta. Asegúrese de que la 

contraseña es la que eligió para su llave privada la ha escrito correctamente, 

incluyendo el formato en minúsculas y mayúsculas. 

El archivo .cer o .key no corresponde al RFC capturado o viceversa. 

Asegúrese de elegir los archivos correctos. 

“El formato introducido es 

incorrecto” 

El RFC no corresponde a una persona moral o física. Asegúrese de que el 

RFC cuente con todos los caracteres (12 para persona moral y 13 para 

persona física) 

“Usuario no existe” 

Los datos de la FIEL no han sido registrados en la VUCEM. Debe registrar 

sus datos capturando los datos del recuadro rojo y dando clic en 

“Registrarse” 

“El certificado ya expiro” 

La FIEL o sello digital han expirado, su vigencia ha concluido, por lo que 

debe asistir la administración local más cercana para solicitar una nueva 

FIEL y/o sello digital. 
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Ingreso de solicitud de Prórroga de permiso 
Una vez que el usuario ingreso correctamente a la Ventanilla Única, deberá de dar clic en 

la opción de menú Trámites y enseguida en el botón “Solicitudes Subsecuentes” (figura 1); 

en seguida observará la pantalla en donde podrá ingresar el folio VUCEM sobre el cuál 

solicitará la prórroga (figura 2): 

 

 
Figura 1 

 

 

 
Figura 2 
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Importante 

 si el usuario cuenta con un folio de Modificación a la descripción de la mercancía, 

éste es el folio que debe utilizar para solicitar la prórroga, ya que el folio con el que 

inicialmente se otorgó el permiso queda sin efectos 

 el usuario tiene derecho de solicitar máximo 3 veces la prórroga de un permiso de 

corto plazo por el mismo periodo 

 el usuario tiene el derecho de solicitar solo una vez la prórroga de un permiso de 

largo plazo por la mitad del periodo  

 

 

Una vez que ventanilla localiza el folio ingresado, el usuario observará varios botones que 

indican las acciones o trámites que se permiten solicitar; en el caso que nos ocupa, debe dar 

clic en “Solicitar prórroga”: 
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1.- Capturar Solicitud 
El sistema muestra la información general del permiso, así como el número de prórrogas 

que se han solicitado con anterioridad y el remanente de mercancía, misma que debe 

tomarse solo como aproximada dado que es posible que mientras se esté solicitando la 

prórroga, dicho certificado sea utilizado en alguna operación de comercio exterior. 

 

 
 

El usuario debe ingresar el Motivo y/o Justificación del porque solicita la prórroga y puede 

indicar “Otras declaraciones”  
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Adicionalmente, el solicitante deberá de seleccionar el manifiesto de aceptación dando clic 

en la casilla como se muestra en la siguiente imagen.  

 
 

Una vez capturada y seleccionada la información obligatoria, el usuario debe dar clic en el 

botón Siguiente para poder continuar con la captura de requisitos. 
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2.- Requisitos Necesarios 
 

En este paso el sistema mostrará la lista de Requisitos Opcionales (1) y la opción donde 

permitirá agregar otros documentos (2) 

 

 
 

El usuario puede eliminar el requisito opcional dando clic en la casilla del documento 

correspondiente y después clic en el botón “Eliminar” como se muestra en el recuadro rojo 

en el  punto 1 
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Si el usuario desea agregar algún documento adicional deberá dar clic en el recuadro del 

Tipo de Documento para visualizar los posibles documentos a anexar a la lista de 

requerimientos opcionales y deberá dar clic en agregar nuevo como se muestra en la 

siguiente imagen en el punto 2. 
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3.- Anexar Requisitos 
Una vez que el usuario ha terminado de conformar la lista de documentos que va a adjuntar 

a la solicitud, debe dar clic en el botón “Siguiente” para ingresar al paso 3 y anexar los 

documentos que ha seleccionado en el paso 2 

El Usuario debe dar clic en el botón “adjuntar documentos” y nos mostrará la ventana que 

contiene las características que deben tener los documentos a anexar. 

 

 

 

  

Si el usuario desea agregar algún documento deberá dar clic en el botón “adjuntar 

documentos” y nos mostrara la ventana que contiene las características para los 

documentos que se adjuntaran. 
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El usuario debe dar clic en el botón Examinar, seleccionar la ubicación donde se encuentra 

el archivo para cada documento  y posteriormente dar clic en adjuntar. 

 

 
 

 

 

 

 

 

Al final de la carga, el sistema indica los documentos que cumplen con el formato y los que 

no cumplen: 
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Una vez ingresados los documentos correctamente, debe dar clic en el botón “Siguiente”  

 

 
 

4.- Firmar 
Una vez que ya se cuentan con todos los requisitos necesarios para la solicitud incluyendo 

los documentos necesarios, el usuario deberá firmar la solicitud ingresando los siguientes 

datos. 
 Registro Federal de Contribuyentes 

 Clave de la llave privada 

 Llave privada (*.key) 

 Certificado (*.cer) 

 

 
 

  



 

 
 17 

Una vez firmada la solicitud el sistema mostrará los documentos generados: Acuse de 

Recepción de Trámite y Acuse de Aceptación de Manifiesto 
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Al solicitante le llegará por correo electrónico el “Acuse de recepción del trámite” 
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Al solicitante le llegará por correo electrónico el “Acuse de Aceptación de Manifiesto” 
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Confirmar Notificación  
 

Una vez que el usuario entro en la Ventanilla Única deberá de dar clic en el botón de Inicio 

donde tendrá que agregar el folio del trámite correspondiente, una vez agregado y 

encontrado el folio dar doble clic sobre el para poder firmar la Notificación de la Prórroga. 

 

 
 

 

Una vez que el usuario confirmo el folio del trámite podrá dar clic en el botón de firmar 

para confirmar Notificación de la Prórroga 
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Una vez dado clic en el boton de firmar el usuario debera de ingresar sus datos fiscales para 

poder firma la Confirmación de Notificación. 

 
 

Una vez firmado se podrá obtener el Acuse de Notificación y Oficio de Resolución y se 

podrá visualizar dando clic en el PDF correspondiente a cada uno 
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Al dar clic en el PDF del Acuse de Notificación se visualizara el Documento 

correspondiente como se muestra en la siguiente imagen. 
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Al dar clic en el PDF del Oficio de Resolución se visualizara el Documento 

correspondiente como se muestra en la siguiente imagen. 

 

 

 


